
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS, EL DIA VIERNES 31 AGOSTO DEL 

2018.  

 

CONVOCA.- Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas. 

 

ASISTEN.- Los señores Consejeros Principales: Dr. Linder Altafuyta Loor, Viceprefecto 

Provincial, Sr. Jorge Loor Párraga, Delegado del Sr. Byron Aparicio Chiriboga, Alcalde 

del Cantón Atacames, Ing. Wilson Loor Virne, Junta Parroquial de Esmeraldas, Sra. 

Germania Olmedo Quiñónez, Junta Parroquial de Rioverde, Srta. Gabriela Trujillo 

Aulestia, Delegada del Sr. Ángel Torres Córdova, Alcalde del Cantón Quinindé, Sr. 

Éberes Vera Mora, Delegado del Sr. Francisco Castro Ayoví, Alcalde del Cantón Eloy 

Alfaro, Ab. Galo Cabeza Cañola, Delegado del Ab. Armando Peña Granda, Alcalde 

del Cantón Rioverde, Ing. José Ojeda España, Delegado del Dr. Lenin Lara 

Rivadeneira, Alcalde del Cantón Esmeraldas, Sr. Fernando Arcos Velasco, Junta 

Parroquial de Atacames, Sra. Galud Vite Gracia, Junta Parroquial de Muisne, Sr. Rolan 

Merlin Mina, Junta Parroquial de San Lorenzo, Sr. Edison Molina Pita, Junta Parroquial 

de Quinindé,  Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Delegada del Dr. Gustavo Samaniego 

Ochoa, Alcalde del Cantón San Lorenzo, Sr. Segundo Tambaco Quiñónez, Junta 

Parroquial de Eloy Alfaro. 

 

SECRETARÍA.- Actúa el Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo. 

 

HORA DE CONVOCATORIA.- 10:00 

 

LOCAL.- Salón de la Prefectura. 

 

QUÓRUM.- Legal, con la asistencia de 15 (quince) Miembros del Consejo Provincial. 

 

INSTALACIÓN.- Constatado el quórum de ley, siendo las 10:00, la Ing. Lucia Sosa 

Robinzon, Prefecta Provincial, instala la Sesión solicitando que por Secretaría se de 

lectura al Orden del Día. 

 

ORDEN DEL DÍA.- Se da lectura al orden del día:  

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del martes 31 de julio del 2018 del 

2018. 

2.- Presentación para aprobación de la Segunda Reforma Presupuestaria del año 

2018. 

3.-Presentación de Informe de la Comisión de Legislación sobre la Reforma a la 

Ordenanza para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la 

Provincia de Esmeraldas. 

4.- Presentación de propuesta del proyecto de homenaje cultural-artístico por los 171 

años de Provincialización con su programación; y presupuesto referencial. 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Queda a consideración de la 

sala el Orden del Día, no existiendo observaciones; y por disposición de la Ing. Lucia 

Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, procedo a tomar votación: 



 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Éberes Vera Mora,   Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 15 (quince) votos a favor, queda aprobado el Orden del Día de 

la Sesión Ordinaria del vienes 31 de agosto del 2018. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica a Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Primer Punto del Orden del Día. 

 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del martes 31 de julio del 2018 del 

2018. 

  

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Queda a consideración de la 

sala el Acta de la Sesión Ordinaria del martes 31 de julio 2018, no existiendo 

observaciones; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Éberes Vera Mora,   Favor  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 15 (quince) votos a favor, queda aprobada el Acta de la Sesión 

Ordinaria del martes 31 de julio 2018. 

 



 

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, resolvió: 

 

1.1.- Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del martes 31 de julio del 2018, en todas 

sus partes. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica a Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Segundo Punto del Orden del Día. 

 

2.- Presentación para aprobación de la Segunda Reforma Presupuestaria del año 

2018. 

 

  



 

 

  
Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Con respecto a los ingresos se 

realizó suplementos en la cuenta de indemnizaciones por siniestro de la volqueta N° 1 

Hino GH placa EEA-0496 en la vía Pueblo Nuevo vía Quinindé Santo Domingo, la 

aseguradora declara pérdida total del vehículo, ingresando el valor de $105.490.00 

para reemplazarlo. Respecto a los Gastos se realizó traspaso de valores en varias 

cuentas, según detalle y se implementó  en la cuenta 84.01.05 denominada vehículos 

para la adquisición de Volquete motor J08EWG10432 color amarillo, en el reemplazo 



 

 

de la anterior siniestrada. En conclusión: En la segunda reforma de ingresos y gastos 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas del año 2018 

se ha realizado suplemento y traspasos, de valores en los gastos a fin de continuar 

con la operatividad institucional, por lo cual pongo a consideración para que sea 

aprobada en Sesión de Consejo.  

Ing. José Ojeda España, Consejero Provincial.- Señora Prefecta, señor Viceprefecto, 

compañeros Consejeros, funcionarios del Gobierno Provincial, como ya lo dijo aquí el 

Secretario General en la lectura del informe, es pérdida total del vehículo. Bueno yo 

quiero elevar a moción la Segunda Reforma Presupuestaria del año 2018, si tengo el 

respaldo de uno de mis compañeros.   

Sr. Rolan Merlin Mina, Consejero Provincial.- Estoy de acuerdo con la moción 

planteada por el compañero José Ojeda, por lo que apoyo la misma. 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada 

por el Ing. José Ojeda España y apoyada por el Sr. Rolan Melin Mina, y por disposición 

de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Sra. María Trujillo Aulestia,     Favor 

Sr. Éberes Vera Mora,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Ing. José Ojeda España,        Favor  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente  

Lcda. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor 

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 15 (quince) votos a favor, queda aprobado el Segundo Punto.  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, resolvió: 

 

2.1.- Aprobar la Segunda Reforma Presupuestaria del año 2018, en todas sus partes, 

con sus respectivos traspasos.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Tercer  Punto del Orden del Día. 

 

3.-Presentación de Informe de la Comisión de Legislación sobre la Reforma a la 

Ordenanza para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la 

Provincia de Esmeraldas. 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

Sr. Edison Molina Pita, Consejero Provincial.- Compañera Prefecta, señor 

Viceprefecto, compañeros Consejeros, luego de haber escuchado el informe de la 

Comisión de Legislación, y viendo que hay la necesidad de reformar la Ordenanza 

para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas, elevo a moción para su aprobación.  

 

Ing. José Ojeda España, Consejero Provincial.- Manifiesta estar de acuerdo con la 

moción planteada, por lo que apoya la misma.  

  

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada 

por el señor Edison Molina Pita y apoyada por el Ing. José Ojeda España, Consejeros 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación: 

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Sra. María Trujillo Aulestia,     Favor 

Sr. Éberes Vera Mora,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Ing. José Ojeda España,        Favor  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente  

Lcda. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor 

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 15 (quince) votos a favor, queda aprobado el Tercer Punto.  

 

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, resolvió: 

 

3.1. Aprobar en Primera Instancia la Reforma a la Ordenanza para el Establecimiento 

del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de Esmeraldas. 

 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Cuarto Punto del Orden del Día. 

 

4.- Presentación de propuesta del proyecto de homenaje cultural-artístico por los 171 

años de Provincialización con su programación; y presupuesto referencial. 

 



 

 

 
 

Sra. Galud Vite Gracia, Consejera Provincial.- Compañeros Consejeros como 

Presidenta del GAD del Cantón Muisne, y como Consejera Provincial de Esmeraldas, 

mociono para que se apruebe la propuesta del proyecto de homenaje cultural-

artístico por los 171 años de Provincialización con su programación; y presupuesto 

referencial. 

Sra. María Trujillo Aulestia, Consejeras Provinciales.- Manifiesta estar de acuerdo con 

la moción planteada, por lo que apoya la misma.  
                                                

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada 

por la señora Galud Vite Gracia, y apoyada por la señora María Trujillo Aulestia, 

Consejeras Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta 

Provincial, procedo a tomar votación: 

 



 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Sra. María Trujillo Aulestia,     Favor 

Sr. Éberes Vera Mora,   Favor 

Ab. Galo Cabeza Cañola,   Favor   

Ing. José Ojeda España,        Favor  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente  

Lcda. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor 

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 15 (quince) votos a favor, queda aprobado el Cuarto Punto.  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 31 de agosto del 2018, resolvió: 

 

4.1.-Aprobar el Proyecto de homenaje cultural-artístico por los 171 años de 

Provincialización con su programación, en todas sus partes, con un presupuesto de 

200.000.00 dólares incluido IVA. 

 

Siendo las 13:30, a la Ing. Lucía Sosa Robinzon, Prefecta Provincial,  una vez tratados 

los puntos del Orden del Día, declara terminada la Sesión. 

 

 

 

  

Ing. Lucia Sosa Robinzon,      Dr. Ernesto Oramas Quintero   

Prefecta Provincial         Secretario General               

               


